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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 21 de octubre de 2021, se distribuye a petición de la delegación 

del Brasil. 
 

_______________ 

 
 
Título: Revocation of items concerning the risk classification of economic activities associated with 
the acts of release - Inmetro (Derogación de puntos relativos a la clasificación del riesgo de las 

actividades económicas relacionadas con los actos de liberación - INMETRO). 
 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[X] Publicación de la medida notificada - fecha: 15 de octubre de 2021 

[X] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 1 de noviembre de 2021 

[X] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-n-423-de-8-de-outubro-de-2021-

352349275 

http://www.inmetro.gov.br/legislacao/rtac/pdf/RTAC002849.pdf 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 

de dónde se puede obtener el texto1: 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

[ ] Otro motivo: 

 
Descripción: El Instituto Nacional de Metrología, Calidad y Tecnología (INMETRO) publicó la Orden 

Nº 423, de 15 de octubre de 2021, por la que: 

Se aprueban los requisitos de evaluación de la conformidad aplicables a los artículos escolares 
(consolidado). 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 

interpretativos. 

https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-n-423-de-8-de-outubro-de-2021-352349275
https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-n-423-de-8-de-outubro-de-2021-352349275
http://www.inmetro.gov.br/legislacao/rtac/pdf/RTAC002849.pdf
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En la fecha de entrada en vigor de la Orden Nº 423 del INMETRO queda derogado: 

I. El punto II del artículo 18 de la Orden Nº 258 del INMETRO, de 6 de agosto de 2020, publicada 
en el Diario Oficial del Brasil de 7 de agosto de 2020, sección 1, página 25. 

__________ 


